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Resumen: 
El Poder Judicial de ahora en adelante sólo comprará de forma electrónica un servicio o producto, ya
no lo hará de manera física. Esto para los proveedores significa que van a tener que estar inscritos
en la página del Poder Judicial y obligatoriamente deberán contar con una firma digital.  El sistema
integral de gestión administrativa tiene un componente de compras digitales, cuya plataforma es
completamente distinta al Sistema Integrado de Compras Públicas (Sicop), que unificará CompraRed
y Mer-link.

Para las personas que son proveedores deberán seguir los siguientes pasos: Registrarse en la página
de Poder Judicial/ Conseguir en ese sitio su usuario y clave/  Debe tener firma digital el representante
legal/ No le aceptarán la oferta física/ Tiene que ser una empresa formal/ De momento no hay enlace
con el Sicop.
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